
Señores: 

JUZGADO TERCERO (03) PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD- 

ATLANTICO – j03cmpalsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E.      S.  D. 
 

RADICACIÓN: 8758-4189-003-2022-00800-00 
PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA W&A  

DEMANDADO: MARIA ISABEL TUIRIAN MARTINEZ C.C. 1.052.983.228 
 
 

ASUNTO: LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 
 
 

ANDRÉS ULISES LÓPEZ POLO, de condiciones civiles conocidas por su despacho, actuando como 

apoderado judicial de la parte demandante, muy respetuosamente me dirijo a usted a fin de aportar la 
LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, toda vez, que este despacho ordenó seguir adelante con la ejecución, y la 
providencia del contenido se encuentra ejecutoriada, en consecuencia, aporto la liquidación de crédito elaborada 
conforme al artículo 884 del código de comercio. 
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➢ Sírvase, señor juez, surtir traslado de la liquidación de crédito a la contraparte. 

➢ Elaborar la liquidación de costas por secretaria conforme al art 366 C.G.P.  

➢ Aprobar las liquidaciones. 

➢ Ordenar la entrega de dineros conforme al artículo 447 del C.G.P.  

 

De usted, atentamente; 

 

 

ANDRÉS ULISES LÓPEZ POLO 
C.C. No. 1.140.851.138 

Representante Legal Cooperativa W&A 

cooperativawya@gmail.com 


